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LLAMAMIENTO A LA ACCIÓN DE LA FIP  
Para apoyar a los farmacéuticos y 
trabajadores de farmacia  que están en 
primera línea contra la enfermedad por 
nuevo coronavirus/COVID-19 
 
Las farmacias suelen ser el primer punto de contacto con el sistema de salud. En 
algunas partes del mundo, esta afirmación resulta más acertada que nunca. A 
medida que los hospitales y otros centros sanitarios se enfrentan al reto de 
atender a un gran número de pacientes por la COVID-19 y que los países de todo 
el mundo restringen las actividades diarias no esenciales y los servicios para el 
público, la farmacia se convierte en un punto de acceso aún más esencial para 
los medicamentos y el asesoramiento sanitario. 
 
El preciado servicio que los farmacéuticos y sus equipos prestan a las 
comunidades, y su importante contribución para aliviar la enorme presión que se 
está ejerciendo sobre los sistemas de salud de todo mundo durante esta 
pandemia de coronavirus/COVID-19, queda ahora más patente que nunca. 
 
Los farmacéuticos de las farmacias comunitarias y hospitalarias y los laboratorios 
de biología clínica están previniendo la propagación de la nueva enfermedad por 
coronavirus asesorando al público y respaldando la gestión eficiente de la 
infección por parte de los sistemas de salud. En todo el mundo, nuestros colegas 
se están asegurando de que los pacientes, en particular los más vulnerables, 
reciban sus medicamentos a pesar de las cuarentenas y los confinamientos. Los 
farmacéuticos siguen garantizando una cadena de suministro de medicamentos 
y productos sanitarios sólida y eficiente, en algunos casos, formulando ellos 
mismos los desinfectantes de manos para aliviar el desabastecimiento. 
 
La Federación Farmacéutica Internacional (FIP), que representa a más de 150 
organizaciones farmacéuticas nacionales de todo el mundo, hace un llamamiento 
a los gobiernos y otras partes interesadas para que apoyen a los farmacéuticos y 
a sus equipos como socios clave en esta crisis sanitaria mundial, de modo que la 
gente pueda seguir contando con los farmacéuticos en las semanas y meses 
venideros. 
 
La FIP pide que se adopten las siguientes medidas: 
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1. Reconocer a los farmacéuticos y al personal de las farmacias como 
trabajadores clave, por ejemplo, incluyéndolos en todos los protocolos 
de emergencia, concediéndoles libertad de movimiento durante los 
confinamientos y facilitando el cuidado de sus hijos si las escuelas están 
cerradas. 

2. Garantizar que el personal de farmacia tenga acceso al equipo de 
protección adecuado, de conformidad con las directrices de la FIP 
"Pandemia por Coronavirus SARS-CoV-2/COVID-19: Información y 
directrices provisionales para farmacéuticos y personal de farmacia" y en 
cumplimiento de las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud. 

3. Incluyendo al personal de farmacia en los grupos de trabajadores de la 
salud y trabajadores esenciales que deben ser examinados para detectar 
el coronavirus/COVID-19. 

4. Prestar apoyo logístico y financiero para la entrega a domicilio de 
medicamentos y productos sanitarios por parte de los farmacéuticos, 
especialmente a grupos de alto riesgo, como las personas mayores, los 
pacientes con enfermedades no transmisibles y los pacientes con 
afecciones inmunológicas (congénitas o adquiridas), a los que se ha 
aconsejado que permanezcan en sus casas. Esto puede llevarse a cabo 
en colaboración con los servicios postales o con otros socios logísticos. 

5. Permitir la financiación de la prestación de otros servicios farmacéuticos 
a los pacientes que deben permanecer en su domicilio. 

6. En coordinación con todos los interesados pertinentes de la cadena de 
suministro de medicamentos, permitir la renovación de las recetas a la 
mayor brevedad, el suministro de mayores cantidades de medicamentos 
y de suministros de emergencia sin receta, especialmente para aquellos 
pacientes con enfermedades crónicas no transmisibles, que constituyen 
un grupo de mayor riesgo para la COVID-19. Esto debería hacerse de 
manera escalonada para evitar el desabastecimiento de medicamentos 
y una mayor presión sobre el personal de farmacia que ya está bajo la 
presión de la respuesta a la pandemia de COVID-19. 

7. Identificar los medicamentos que corren el riesgo de quedar 
desabastecidos y trabajar para poner en marcha planes de mitigación, 
como autorizar a los farmacéuticos a realizar sustituciones terapéuticas 
sin la autorización del prescriptor. 

8. Permitir el suministro por parte de las farmacias comunitarias de 
medicamentos que las farmacias hospitalarias suministran normalmente 
a los pacientes externos para evitar que los pacientes tengan que 
desplazarse a los hospitales y aumente la presión sobre los servicios de 
farmacia de los hospitales.  
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9. Permitir que los farmacéuticos y el personal de las farmacias realicen 
tareas rutinarias de farmacia a distancia cuando sea necesario, incluso 
mediante consultas telefónicas. 

10. Que los gobiernos y otros empleadores velen por que los farmacéuticos 
disfruten de descansos adecuados durante sus turnos y de tiempo libre 
entre ellos, a fin de poder seguir prestando atención farmacéutica. 

11. Alentar la redistribución de farmacéuticos y técnicos farmacéuticos 
capaces y capacitados en la primera línea para ayudar a satisfacer la 
demanda actual de las farmacias en este momento. 

12. Considerar que los estudiantes de farmacia y los estudiantes en prácticas 
son un importante apoyo al equipo de atención de la salud y, cuando sea 
posible, se acuda a ellos para contribuir a la asistencia de los pacientes. 

13. Una mayor inversión en infraestructura para la inmunización más allá de 
la infancia, para asegurar que los sistemas sanitarios estén listos para la 
inmunización masiva contra COVID-19 cuando las vacunas estén 
disponibles. Con el objetivo de ampliar la capacidad, los gobiernos 
deberían considerar la posibilidad de actualizar sus normativas para que 
los farmacéuticos puedan inmunizar a los adultos contra las 
enfermedades prevenibles mediante vacunación, incluida la vacuna 
contra la COVID-19 cuando ello sea posible. 

14. Autorizar y aprovechar la red de farmacias para contribuir a la realización 
de tests masivos en toda la población, tras la adopción de protocolos 
basados en la evidencia para la utilización de tests rápidos en el punto de 
atención para COVID-19 en las personas adecuadas en el entorno 
comunitario. 

15. Autorizar a los farmacéuticos para que realicen pruebas y traten 
afecciones con síntomas similares a los de la COVID-19, como la infección 
por estreptococos, permitiendo a los especialistas del servicio de salud 
centrarse en el tratamiento directo de los pacientes con COVID-19. 

16. Financiar la educación permanente en materia de enfermedades 
infecciosas y respuesta de emergencia para garantizar que los 
farmacéuticos estén al día con los cambios clínicos y reglamentarios.  

17. Que los gobiernos proporcionen a los farmacéuticos la información 
clínica más reciente, precisa y completa sobre la COVID-19. 

18. Acelerar los tratamientos basados en la evidencia para las vacunas y los 
tratamientos de COVID-19 mediante la aplicación de un enfoque 
sistemático y conjunto a nivel mundial, facilitando la recopilación, el 
acceso y el intercambio de información y utilizando plenamente los 
conocimientos especializados de los científicos farmacéuticos así como 
de los farmacéuticos. 
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19. Establecer servicios apropiados para apoyar la salud psicológica de los 
farmacéuticos y del personal de farmacia. Ya hemos sido testigos de 
muertes de farmacéuticos relacionadas con el coronavirus/COVID-19. 
Muchos farmacéuticos tendrán pacientes que han muerto a causa de la 
infección. 

20. Proporcionar ayuda financiera a las farmacias en caso de cierre temporal 
por razones de salud. 

21. Que las organizaciones nacionales de farmacia impliquen a todos los 
miembros de la fuerza laboral farmacéutica, en la comunidad y en la 
enseñanza; en el suministro a la fuerza laboral de apoyo; en la industria 
y en los hospitales; para responder de manera integral a la pandemia de 
COVID-19, y de manera solidaria. 

22. Reconociendo la importancia de la cooperación internacional en la lucha 
contra la pandemia de coronavirus/COVID-19. 

23. Que los gobiernos y los organismos internacionales, como las Naciones 
Unidas, la OMS, UNICEF, el ACNUR y la UNESCO, junto con las 
organizaciones filantrópicas internacionales, colaboren entre sí y 
establezcan un mecanismo de financiación para garantizar que los países 
en desarrollo dispongan del equipo, los suministros y los recursos 
necesarios para fortalecer sus sistemas de salud y educación. 

Las medidas anteriores son de urgente necesidad para garantizar la continuidad 
de la atención farmacéutica a las personas de todo el mundo, y para que los 
farmacéuticos puedan desempeñar un papel aún más importante en la lucha 
contra el coronavirus/COVID-19. 
 


